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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ORDEN de 5 de septiembre de 1955 por

la que se convoca concurso para 
ingresar en la Armada como Marinero vo
luntario.

Exemos. Sres., Sres.: Se convoca con
curso para  ingresar en la A rm ada como 
m arinero  voluntario.

El núm ero de plazas convocadas es cié 
625, a d istribuir en tre  las especialida
des de:

M aniobra ..................................  125
A rtillería ..................................  125
Torpedos . ................................ 40
Electricidad ..............................  60
R adiotelegráfica ..................... 100
M ecánica ..................................  125
Amanuenses .................   50

Los adm itidos serán llam ados p a ra  in 
gresar en el C uartel de Instrucción del 
D epartam ento  M arítim o de Cádiz el día 
30 de diciembre de 1055.

Las bases del concurso serán  las si
guientes;

Prim era.—Podrán tom ar p arte  en esta 
convocatoria:

a) Los m arineros procedentes de la 
inscripción, siempre que sus Jefes los 
consideren con la  ap titud  necesaria para  
la  especialidad o especialidades que soli
citen, observen buena conducta, se dis
tingan  por su policía y se com prom etan 
a  firm ar un  compromiso de cuatro años, 
contados a p a rtir  de su ingreso en el 
servicio, caso de ser clasificados como 
«aptos».

Las solicitudes con copia certificada de 
la libreta, ac ta  de reconocimiento médi
co e informe, lo más am plio posible, so
bre los extrem os an tes indicados, serán 
cursadas por las Autoridades iurisdiccio- 
nales, de merecer su aprobación, al Al
m iran te  Jefe  del Servicio de Personal, 
para  que, u n a  vez tom ada nota,' las en
víe a la Je fa tu ra  de Instrucción.

El personal adm itido será, pasaporta
do con la antelación suficiente p ara  in 
corporarse al C uartel de Instrucción del 
D epartam ento  M arítim o de Cádiz el día 
30 de diciembre de 1955, con objeto de 
ser examinados y seleccionados.

Los considerados «no aptos» se re in te
g ra rán  a  sus destinos, continuando en 
servicio h a s ta  cum plir el tiempo regla
m entario  de su cam paña, no pudiendo 
solicitar tom ar parte  en nuevas convoca- 
to ñ as  de m arineros voluntarios.

Los declarados «aptos» serán clasifica
dos como aprendices especialistas, si
guiendo a p a rtir  de esta fecha las vicisi
tudes del personal perteneciente a  su es
pecialidad, procedentes de la  clase de 
paisano.

b) Los españoles que reúnan  las con
diciones siguientes:

1) T ener cumplidos los diecisiete años 
y no los veinticuatro el día 30 de diciem
bre de 1955,

2) Tener una  intachable conducta 
m oral, no habiendo sido procesado ni ex
pulsado de ningún Organismo civil o m i
litar.

3) Ser soltero o viudo sin hijos.
4) C ontar con la autorización de sus 

padres o tutores, caso de ser m enor de 
edad.

5) No pertenecer a  los reemplazos de 
1955-56 del E jército ni al de 1956 de M a
rina.

6) Saber leer y escribir correctam ente.
E ste extrem o deberá ser comprobado

por la Autoridad que curse la  instancia.
7) Los solicitantes de diecisiete años 

de  edad deberán ten e r u n a  ta l la  m ínim a

de 1,58 m etros y 0,79 m etros de perím e
tro  torácico; de dieciocho años en ade
lante, una  ta lla  m ínim a de 1,60 m etros 
y un perím etro torácico de 0,80.

Las solicitudes de admisión al concur
so serán dirigidas al Excmo. $r. A lm iran
te  Jefe de Instrucción del M inisterio de 
M arina (M adrid), escritas de puño y le
tr a  de los interesados, debiendo ser cur
sadas, precisam ente, por conducto de las 
A utoridades locales. En ellas deberán in 
dicar los solicitantes, adem ás de la  re 
sidencia y domicilio, las actividades a  que 
se dedican y religión que profesan, h a 
ciendo constar adem ás la especialidad o 
especialidades en las que deseen ser cla
sificados, y en este últim o caso el orden 
de preferencia, comprometiéndose expre
sam ente a servir cuatro años en la M arina 
en caso de ser declarados «aptos» y «úti
les».

El plazo para  la  admisión de instancias 
te rm inará  en el Registro general de este 
M inisterio a  las catorce horas del día 15 
de noviembre de 1955.

Las solicitudes irán  acom pañadas de 
los documentos siguientes:

a) Certificado de ac ta  de nacim iento, 
legalizada,

b) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la  Com isaría de Investigación 
y Vigilancia de la  localidad, o de la  de 
su D istrito donde haya  varias. En los lu
gares donde no haya Comisaría, el cer
tificado será expedido por el Jefe del 
Puesto de la  G uard ia  Civil.

c) Certificado del Registro C entral de. 
Penados y Rebeldes.

d) Fe de soltería o certificado de es
tado civil, en su caso.

e> Autorización extendida por el Juz
gado correspondiente del padre, m adre 
o tutores, en caso de haber fallecido aqué
llos o encontrarse en ignorado paradero.

f) Caso de haber servido en los E jér
citos de T ierra  o Aire, certificado de los 
servicios prestados.

Si, pertenece a  la  inscripción m arítim a, 
copia certificada del asiento de inscrip
ción, y en caso de haber servido en la 
M arina h a rá  constar el buque o Depen
dencia que lo licenció y D epartam ento en 
que se encontraba aquél.

g) Certificado profesional, expedidrs 
por el pa trón  de la  entidad o industria l 
en donde p resta  sus servicios o donde 
ú ltim am ente estuvo colocado, en el que 
se declare categoría profesional, sueldo, 
inform e profesional, tiem po que estuvo a 
su servicio y conducta observada, en su 
caso,

h) Certificado de la  Sección Naval 
del F ren te  de Juventudes, los que a  ella 
pertenezcan.

i) Certificado médico oficial, • extendi
do en el im preso ofloial del Colegio de 
Módicos, de no padecer enferm edad con
tagiosa alguna n i inu tilidad  física m ani
fiesta.

j) Certificado de estudios, en su caso, 
expedidos por los C entros donde los haya 
cursado, bien sean oficiales o privados

k) Las fotografías, tam año 54 por 40 
de frente, y descubierto, firm adas al 
dorso.

1) Los que hayan  presentado solicitud 
en anteriores convocatorias lo h a rán  
constar en su instancia.

Los concursantes podrán p resen tar 
adem ás todos los certificados que estim en 
convenientes para  hacer constar los m é
ritos que crean  posee?.

La fa lta  de veracidad en las declara
ciones o falsificación de alguno de los 
documentos aportados llevará im plícita la 
exclusión del solicitante y la  prohibición 
de presentarse a  oposiciones o concursos 
que celebre la  M arina en lo sucesivo, sin 
perjuicio de las responsabilidad®» de otro 
orden  que puedan exigírseles.

Las instancias que no se presenten  
acom pañadas de todos los documentos 
debidam ente reintegrados no su rtirán  
efectos en el concurso, asi como las que 
se reciban después de la  fecha indicada.

Segunda.—Se aceptarán  la  to talidad  de 
las instancias, solicitando el ingreso, que 
cum plan con los requisitos indicados en 
los incisos anteriores, recibiendo los in 
dividuos comprendidos en dichas condi
ciones, an tes del día 20 de diciembre, la 
orden de incorporación al C uartel de 
Instrucción del D epartam ento  M arítim o 
de Cádiz, siendo el traslado  de los con
cursantes h as ta  dicha capital por cuen ta  
del Estado.

Tercera. — Los concursantes deberán 
efectuar su presentación, precisam ente, 
en la  fecha que se les haya ordenado. 
Los que se presenten con menos de cua
ren ta  y ocho horas de retraso  podrán  ser 
adm itidos en caso de que justifiquen la  
Imposibilidad m ateria l en que se encon
trab an  p ara  efectuar su presentación en 
la  fecha prevista. Los que no lo justifi
quen debidam ente y los que no se pre
senten  después de transcurrido  este p la
zo se en tenderá que renuncian  a  la  plaza 
v -no serán  adm itidos en el citado C uar
tel.

C uarta .—U na vez incorporados su fri
rán  el correspondiente reconocimiento 
médico, y los declarados útiles serán  so
metidos a  una  prueba psicotécnica y a  
los exámenes elem entales p ara  su clasi
ficación en «aptos» y no «aptos» p a ra  el 
ejercicio de las especialidades solicitadas, 
debiendo quedar reducido el núm ero de 
adm itidos a  los cupos indicados en el 
preám bulo de esta  O rden m inisterial.

De resu lta r alguno de los solicitantes 
con declaración de ap titud  en m ás de 
una  especialidad, se p ro cu ra rá  asignarle 
la que haya solicitado como preferente.

Q uinta.—Cuando u n  concursante de los 
declarados «no aptos» en la  especialidad
0 especialidades solicitadas dem uestre en
1 a prueba psicotécnica ap titud  p ara  o tra  
u o tras podrá, si lo desea, efectuar las 
pruebas de ap titud  de estas últim as, y, con 
su conformidad, clasificársele p a ra  ellas, 
cago de resu ltar «apto», debiendo efec
tuarse la correspondiente anotación en su 
expediente, a  firm ar por el interesado,

Sexta.*—Los declarados «no aptos» se
rán  pasaportados p a ra  los puntos de pro
cedencia. en las m ism as condiciones en 
que hicieron la  Incorporación.

Séptima.—Las pruebas de ap titud  pro
fesional serán  em inentem ente prácticas, 
y a  ta l fin, por la  C om andancia del 
Cuartel de Instrucción de Cádiz, so so
lic itará  del Excmo. Sr. C apitán , G eneral 
del D epartam ento los auxilios de ta lle 
res, Dependencias, m ateriales, etc. que 
juzgue necesarios, así como el personal 
de Jefes y Oficiales especialistas que de
term ina  el articulo 15 del R eglam ento 
orgánico de M arinería y Fogoneros, 

Octava.—Los voluntarios declarados 
«aptos» perm anecerán d u ran te  un  plazo 
de tres meses en el citado C uartel de 
Instrucción, en cuyo tiem po serán  some
tidos a  un p lan adecuado de educación 
física, moral, m ilitar y m arinera. Al te r
m inar este período do instrucción ten d rán  
la consideración de «Aprendices Especia
listas», em barcando en los buques quo 
a continuación se indican:

M aniobra/—'Buque-Escuela «Galatea».
A rtillería.—Crucero «Canarias» o bu

ques afectos a  la  Escuela de Tiro.
Torpedos.—Buques afectos a  la  Escue

la de Armas Subm arinas.
Electricidad.—Buques que se designen.
Radiotelegrafía.—Buques que se desig

nen.
Mecánicos.—Buques de la  Flota. 
A m anuensesr-B uques de las distin ta»  

Divisiones de la Flota y Fuerza® Depar*
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tamentales al mando de Capitán de Cor- i 
beta, como mínimo.

Ai contar con ocho meses de embarco 
podrán ser destinados a la Escuela de 
la especialidad respectiva, mediante pro
puesta aprobada por la Jefatura de Ins
trucción.

Novena.—Desde el momento en que ter* | 
mine el período de instrucción, los Mari* i 
ñeros voluntarios declarados «aptos» que 
no expresen su deseo* de abandonar la 
Armada, quedarán obligados a s e r v i r  
cuatro años, contados a partir de la fe
cha de incorporación, sin posibilidad de 
rescindir su compromiso, y ello aun en 
el caso de que renuncien a la especiali
dad o sean declarados piás adelante «no 
aptos».

Décima. L os Marineros voluntarios, 
mediante sucesivos enganches de cuatro 
años, irán obteniendo los ascensos co 
rrespondientes, pudiendo pasar a su tiem 
po al Cuerpo de Suboficiales, en el que 
alcanzarán los grados de Sargentos, Bri
gadas y Mayores.

Undécima. Los individuos que en vir
tud de los reconocimientos y pruebas in
dicadas anteriormente sean declarados 
«aptos», serán inscritos sin demora en 
Marina, si no lo están ya. Se exceptua
rán de esta prevención los declarados 
«inútiles temporales» y los procedentes 
de las Cajas de Reclutas del Ejército.

Madrid, 5 de septiembre de 1955.
MORENO

Excmos. Sres., Sres* ...

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 12 de septiembre de 1955 por 

la que se fija la cifra relativa de n e
gocios en  España de la Sociedad in
glesa «The Morris Preserves Expor- 
tation Company» para el trienio de 
1944/1946.
limo. Sr.: En ejecución de lo precep

tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto sobre Valores Mobiliarios, se fije 
en el 90 por 100 (noventa enteros por 
ciento) la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad «The Morris Pre
serves Expor tation Company» para el trie
nio que comprende desde 1 de enero 
de 1944 al 31 de diciembre de 194*.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 12 de septiembre de 1955.— 

P. D., Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 12 de septiembre de 1955 por 
la que se fija la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad in
glesa de seguros «Caledonian Insurance 
Company» para el trienio de 1951/1953.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria. texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922. 
y de conformidad con el Jurado de Uti
lidades,Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto sobre Valores Mobiliarios, se fije

en el 0,047 por 100 (cero enteros cuarenta 
y siete milésimas por ciento; la cifra 
relativa de negocios en España de la So
ciedad inglesa de seguros «Caledonian 
Insurance Company» para el trienio que 
comprende desde 1 de enero de 1951 al 31 
de diciembre de 1953.

Lo comunico a V. I. pava su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1955.— 

P. D., Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la 

que se resuelve el expediente sobre mo
dificación de la Orden ministerial de 
clasificación de la fundación «Casa de 
Familia de San José OrioL», instituida 
en Barcelona.
limo. Sr.: Visto expediente sobre mo

dificación de la Orden ministerial de 
clasificación de la fundación «Casa de 
Familia de San José Oriol», instituida 
en Barcelona;

Resultando que, clasificada la funda
ción por Orden ministerial de 6 de junio 
de 1942 y entrada legalmente en acción 
desde dicha fecha, se acude ahora al 
Protectorado invocando el testamento del 
fundador, don José Monllor Blanquer, con 
las cláusulas en él relativas ál organismo 
representativo y administrativo de la fun
dación que él dejó dispuesta;

Resultando que, en efecto, en dicho tes
tamento el fundador, señor Monllor, dejó 
previsto que, a su muerte, le sucedieran 
en la dirección y administración de la 
fundación sus dos sobrinos don Jesús y 
don José Ripoll Monllor, el primero con 
el carácter de Director y el segundo con 
el de Administrador;

Resultando que, al clasificar la funda
ción, hubo de tenerse en cuenta el Re
glamento de la misma, en el cual se es
tablecía un copioso doble organismo para 
la fundación del señor Monllor, el uno 
con el título de Junta consultiva, com
puesta de doce miembros, y el otro con 
el título de Junta de gobierno, consti
tuida por seis, figurando en la Junta de 
gobierno ya el mismo fundador y los dos 
sobrinos de que ahora se hace mención, 
y a los que él mismo hubo de referirse 
en su invocado testamento;

Resultando que lo que ahora se for
mula ante el Protectorado no afecta a la 
fundación instituida y clasificada en otra 
cosa que en el matiz de la figuración de 
dichos dos sobrinos del fundador dentro 
del doble organismo directivo adminis
trativo por él dispuesto para el régimen 
de la misma;

.Vistos el Real Decrete y la Instrucción 
de 14 de marzo de 1899;

Considerando que no afecta, como,ya se 
deja dicho, la disposición testamentaria 
del fundador señor Monllor Blanquer a 
la fundación por él instituida en otra 
cosa que en el puesto y el modo de que
dar actuando sus dos sobrinos, don Jesús 
y don José Ripoll Monllor. que ya había 
quedado formando parte del organismo 
patronal de la repetida fundación, debe 
entenderse que la Orden clasificatoria de 
6 de junio de 1942 ha de conceptuarse y 
tenerse por intacta y no susceptible de 
modificación alguna;

Considerando que, en cuanto a io único 
susceptible de modificación y en tal sen
tido pedido por los albaceas del fundador 
y testador don José Monllor Blanquer. 
que es el lugar y el carácter con el que 
de ahora en adelante deben quedar figu
rando en el organismo patronal de la 
fundación sus sobrinos y , herederos don 
Jesús Ripoll Monllor y don José Ripoll

Monllor, en nada sustancialmente viene a 
contradecir esta, disposición «mortis cau
sa» a la disposición «inter vivos», por la 
cual quedó instituida • y con base en 
la cual quedó clasificada la fundación 
«Casa de Familia de San José Oriol»;

Considerando que, por lo mismo, es de 
tener por plenamente aceptable tal ma
nifestación de voluntad, no objetada ni 
contradicha por lo demás por aquellos a 
quienes pudiera afectar mas directamen
te, que son les sobrinos y herederos nom
brados; y. en consecuencia, es de tener 
por modificado o. más bien, reajustado 
el organismo patronal a la última volun
tad manifestada por el fundador,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se tenga por no modificada 

en todo lo demás, sino firmé e inatacable, 
la Orden de clasificación de la funda
ción «Casa de Familia de San José Oriol», 
dictada el 6 de junio de 1942, que cons
tituye desde entonces el documento ofi
cial base legal de la fundación misma.

2.° Que se tenga por admisible y ad
mitido, y en esto como única modifica
ción introducida en el régimen de la 
fundación anteriormente clásificada, la 
figuración de don Jesús Ripoll Monllor, 
Director de la fundación, y de don José 
Ripoll Monllor como Administrador de la 
misma; quedando en todo lo demás en 
pie y sin modificación alguna el orga
nismo patronal establecido a la sazón de 
la clasificación y con las mismas facul
tades que. respectivamente, quedaron ^sig
nadas a sus miembros componentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de febrero de 1955.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Beneficen

cia y Obras Sociales.

ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la 
que se clasifica como institución benéfico-particular

 la «Asociación y Congre
gación de Hijas de María del Instituto 
de la Bienaventurada Virgen Maria ), 
en Guecho (Vizcaya).
limo. Sr.: Visto expediente sobre cla

sificación de la Institución «Asociación y 
Congregación de Hijas de María del Ins
tituto de la Bienaventurada Virgen Ma
ría», en Guecho, provincia de Vizcaya;

Resultando que doña Carmen de Za- 
bálburu y García-Sala, Vizcondesa de Mo- 
reaga de Icaza y Marquesa de Casa Ica- 
za, elevó a este Ministerio instancia en 
solicitud de clasificación de una Asocia
ción con la denominación de «Asociación 
y Congregación de Hijas de María del 
Instituto de la Bienaventurada Virgen 
María», en la que se señala como objeto 
o fin (aparte de otras finalidades de tipo 
religioso o piadoso y aparte asimismo de 
finalidades de tipo que podría conceptuar
se como docente, cual el sostenimiento de 
una Escuela gratuita dominical para obre
ras) la visita domiciliaria a los pobres 
con dación de alimentos, medicamentos 
y ropas y la construcción de viviendas pa
ra la clase menesterosa con alquileres de 
rénta reducida;

Resultando que la Institutción de que 
se trata queda organizada en forma de 
Asociación, respondiendo de sus finalida
des las personas que la integran con el 
carácter de asociadas;

Resultando que como recursos de la 
misma aparece en la relación de bienes 
aneja, en primer término, un terreno si
to en Lejona. de la misma provincia, do
nación de don Antonio de Menchaca y de 
la Bodega; una cantidad de 100.000 pe
setas. ya adelantadas al contratista, para 
la construcción de ocho viviendas eco
nómicas por cuenta de la Asociación: 
una libreta en la Caja de Ahorros Viz
caína de Las Arenas. Guecho. por Impor
te de 86.167 pesetas, y una cantidad de
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é4.000 pesetas como ionaos dei ropero 
$e la Escuela dóminical y de los pre- 

miós a obreias, ¿demás de las cuotas y 
Üé los donativos que en el documento aso- 
cT¿ci£nal y en sus Estatutos se dejan pre
c ito s ,  con la  perspectiva de una amplia 
dotación m ás que suficiente para las ne
cesidades que vayan presentándose;

Resultando que el régimen y gobierno 
de la Asociación queda encomendado a 
la Junta general y a la Junta directiva, 
cuya formación y composición en cada 
momento habrá de ajustarse a los Esta
tutos presentados, hallándose formada en 
la actualidad la Junta directiva por quin
ce socios, bajo la presidencia de la cita
da señora Vizcondesa de Moreaga de Ica- 
za y con la adición de dos Vicepresi
dentas, una Tesorera, una Vicetesorera, 
una Secretaria, una Vicesecretaria y ocho 
V ocales;

Resultando que han sido cumplidos 
los trámites requeribles en esta especie 
de expedientes tramitables en materia de 
beneficencia y especialmente el de infor
mación pública, terminando por el infor
me y propuesta de la Junta Provincial, 
que es favorable;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción 
de 14 de marzo de 1899 y especialmente 
el artículo tercero de la Instrucción ci
tada;

Considerando que la Institución de que 
se trata es,< indudablemente, una de las 
conceptuabas como de Beneficencia par
ticular, sometida al Protectorado del Mi
nisterio de la Gobernación, por su carác
ter, puesto que reúne las características 
todas de organización para la satisfacción 
gratuita de necesidades físicas v espiri
tuales, sin necesidad de subvención algu
na de tipo oficial que haya de conside
rarse como necesaria e imprescindible pa
ra la vida y subsistencia de la Institu
ción ;

Considerando que, en el caso de que

se trata, la Asociación clasificable es de 
las concretamente encuadrables dentro 
del artículo tercero de la Instrucción de 
14 de marzo de 1899, por responder a 
una iniciativa asociacional y quedar eco
nómicamente atendidos sus fines con las 
cuotas de los asociados;

Considerando que, por lo mismo, y con
forme a las disposiciones legales vigen
tes—concretamente, la ya citada, artícu
lo tercero de la Instrucción del Ramo—, 
en esta especie de personas jurídicas de 
tipo benéfico, la intervención del Protec
torado debe limitarse a velar por la hi
giene y por la moral públicas, sin inmis
cuirse en el funcionamiento de la Aso
ciación, cuya autonomía las Leyes res
petan ;

Considerando que, en tal sentido, es 
de tener por clasificable y proceder a cla
sificar la Asociación de referencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se tenga por clasificada como 

Institución benéfico-particular, sometida 
al Protectorado del Ministerio de la Go
bernación con la consideración de Aso

ciación  benéfica ampliamente regida por
sus organismos propios y sin las obliga
ciones que esencialmente comprenden a 
las demás Fundaciones benéficas con res
pecto al Protectorado de Beneficencia, si
no ajustada pura y simplemente a las pre
visiones del artículo tercero de la Ins
trucción de Beneficencia; y

2.° Que de esta resolución se den los 
traslados usuales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1955.

PERBZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales.

ORDEN de 5 de septiem bre de 1955 por 
la que se promueven, en corrida  
reglam entaria de escala, a  diversos funcionarios 

de la Plantilla de Personal Técnico 
Auxiliar Subalterno de Puertos y  

Fronteras (Escala de Celadores).

limo. S r .: Vacante en la Plantilla de 
Personal Técnico Auxiliar Subalterno de 
Puertos y Fronteras (Escala de Celadores 
Sanitarios) un empleo dotado con el ha
ber anual de 11.520 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias, acumulables 
al sueldo, en julio y diciembre, por ju
bilación reglamentaria del titular del 
mismo.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
de ,esa Dirección General, de 30 de mar
zo de 1951, ha tenido a bien promover, en 
corrida reglamentaria de escala, a los 
empleos que se citan, a los siguientes fun
cionarios de aquella Escala y Plantilla: 
Al empleo de Celador Sanitario, con el 
sueldo anual de 11.520 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias, acumula- 
bles al sueldo, en julio y diciembre, a don 
Carmelo Cervera Pi, actualmente Cela
dor Sanitario, con el sueldo anual de 
de 10.080 pesetas, más dos mensualidades 
Sanidad Exterior de Valencia; al empleo 
de Celador Sanitario, con el sueldo anual 
de 10.080 pesetas, ,más dos mensualidades 
extraordinarias, acumulables al sueldo, en 
julio y diciembre, a don Martín Cervan
tes Rosa, actualmente Celador Sanitario, 
con el sueldo anual de 8.640 pesetas y des
tino en el Serviqjo de' Sanidad Exterior 
de Vigo; al empleo de Celador Sanitario, 
con el sueldo anual de 8.640 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias, acu
mulables al sueldo, en julio y diciembre, 
a  don Diego Pérez Gil, actualmente Ce
lador Sanitario, con el sueldo anual de
7.200 pesetas y destino en el Servicio de

Sanidad Exterior de Irún, y al empleo de 
Celador Sanitario, con el sueldo anual de
7.200 pesetas, más dos mensualidades ex
traordinarias, acumulables al sueldo, en 
julio y diciembre, a don Juan Chorat 
Roig, actualmente Celador Sanitario, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas y destino 
en el Servicio de Sanidad Exterior de Ibí- 
za; todos ellos con la efectividad de 5 
de agosto último, quedando confirmados 
en los destinos de que se ha hecho méri- 
rito y percibiendo sus nuevos haberes con 
cargo al capítulo primero, artículo prime
ro, grupo sexto, concepto quinto, de la 
Sección sexta del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 5 de septiembre de 1955. — 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 6 de septiem bre . de 1955 por 

la que se desestim a la rehabilitación 
solicitada por el Maestro don Jesús 
Garrido A lvares.

lim o. Sr.: Visto el expediente de re
habilitación incoado por el Maestro que 
fué de Zamar, parroquia de Rubianes en 
Villagarcía de Arosa don Jesús Garrido 
Alvarez;

Resultando que por Orden de 9 de Ju
lio de 1937 se resolvió su expediente de 
depuración con la sanción de traslado a

la provincia de Patencia, incapacidad pa
ra el desempeño de cargos directivos y 
dé confianza y pérdida de los haberes de
jados de percibir;

Resultando que, como consecuencia de 
tal resolución, con fecha 29 de julio de 
1937 se le nombró Maestro de Matabue- 
na, no pudiéndose posesionar del cargo 
por estar declarado Zona de Guerra y 
prohibido su acceso, ni siendo autorizado 
para tomar posesión en otro lugar, a pe
sar de haberlo interesado así;

Resultando que con fecha 21 de no
viembre de 1946 solicita la rehabilitación, 
cuya petición, al no ser resuelta, motivó 
otra de 20 de marzo de 1952, que conclu
yó por Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria en que se dispu
so la improcedencia de la rehabilitación 
y que el interesado solicitara el reinte
gro en el Magisterio, de acuerdo con la 
legislación de indultos;

Resultando que nuevamente el señor 
Garrido solicita la. rehabilitación, aten
diendo a que no dejó en ningún tiempo 
de reclamar sus derechos a tomar pose- 

. sión;
Vistos ‘ la Ley General de Enseñanza 

de 9 de septiembre de 1857 y el Decre
to de 30 de enero de 1920;

Considerando que, aunque el intere
sado no pudiera tomar posesión de su 
destino en los años de la G u e r r a  de 
Liberación por razones que el propio so
licitante explica, no hubo ningún obs
táculo a que lo hiciera inmediatamente 
después de conclusa la conflagración, 
en lugar de lo cual no solicitó el rein
greso hasta el año 1946, esto es, siete 
años después de habérsele prohibido la 
toma de posesión por hallarse su Escue
la en Zona de Guerra, tiempo éste que 
autoriza a considerar al señor Garrido 
como renunciante a su destino;

Considerando que, ello sentado, no hay 
base para concederle rehabilitación al
guna. ya que dichas concesiones se re
gulan en la Ley de 9 de septiembre de 
1857. y se prevén para los Profesores 
que pasen a servir otros destinos o pa
ra los que fueren condenados a penas 
aflictivas, pero no para los que no se 
presenten a servir sus cargos, respecto 
de los cuales se determina que se enten
derá que renuncian sus destinos y no 
podrán reingresar sino mediante expe
diente gubernativo;

Considerando que, por el contrario, al 
solicitante le es de aplicación la legis
lación de indultos contenida, fundamen
talmente, en el Decreto de 30 de enero 
de 1920, cuyo artículo tercero fija las 
condiciones para el reingreso de los se
parados del servicio, situación en que se 
ha de estimar se encuentra el señor Ga
rrido;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que la petición que ahora deduce el se
ñor Garrido es repetición de otra ante
rior que terminó por Orden de la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
de 20 de abril de 1953, la cual, por no 
haber sido impugnada, se ha de estimar 
justa y firme, siendo extemporánea su 
rectificación,

Este Ministerio ha resuelto, de con- ’ 
formidad con el dictamen emitido por el 
Consejo Nacional de Educación, deses
timar la petición deducida por el Maes
tro nombrado para la Escuela de Bata- 
buena (Barruelo de Santullán, Palencia) 
don Jesús Garrido Alvarez, de que se 
le rehabilite en su cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.
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ORDEN de 10 de septiembre de 1955 por  

la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Eugenio Rodríguez  
Arias,. Maestro Nacional de Colmenarejo 

(Madrid), contra Orden de la  
Dirección General de Enseñanza Primaria, 

de 3 de mayo de 1955, por la que 
se le impone sanción a consecuencia 
de expediente gubernativo instruido a 
tal efecto.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Eugenio Rodríguez 
Arias, Maestro Nacional de Colmenare- 
jo (Madrid), contra Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
3 de mayo de 1955 por la que se le im
pone sanción a consecuencia de expedien
te gubernativo instruido a tal efecto;

Resultando que con fecha 27 de abril 
de 1955, el señor Inspector central de 
Primera Enseñanza elevó a su Dirección 
General un informe detallado de la si
tuación en que se encuentra la Escuela 
de Colmenarejo (Madrid), así como la 
conducta observada por el Maestro titu
lar, en la que se pone de manifiesto la 
negligencia en el desempeño de su fun
ción docente, así como la tirantez exis
tente en las relaciones mantenidas entre 
las autoridades locales y el vecindario con 
el Maestro de referencia, proponiendo el 
señor Inspector en el mencionado infor
me se imponga al señor Rodríguez Arias 
la cuarta de las sanciones que por faltas 
graves establece el artículo 198 del Esta
tuto general del Magisterio, lo que moti
vó que la Dirección General, en 3 de 
mayo de 1955, aceptase la propuesta de 
la Inspección Central, y, en su consecuen
cia, por las irregularidades observadas se 
trasladase de destino al Maestro Nacio
nal de Colmenarejo, quien contra la Or
den sancionadora interpone el presente 
recurso de alzada fundándose en que las 
denuncias formuladas contra él que mo
tivaron la visita de inspección son infun
dadas, asi como igualmente se ha infrin
gido al sancionar el artículo 201 del Es
tatuto por cuanto no se ha observado en 
el expediente que se le instruyó las for
malidades determinadas para estos ca
sos en el precepto de referencia, dado 
que la sanción ha sido interpuesta por 
la Dirección General sin la propuesta del 
Consejo Provincial, por lo que termina 
suplicando que se deje sin efecto la re
ferida sanción o, en su caso, se anule 
el expediente originario por no haber si
do instruido conforme al hecho;

Visto el Estatuto del Magisterio, de 24 
de octubre de 1947, y demás disposicio
nes de general aplicación;

Considerando, con respecto a la prime
ra pretensión deducida por el recurrente, 
es de tener en cuenta que la situación 
creada en la Escuela de Colmenarejo a 
consecuencia de la conducta observada 
por su titular; tanto en el desempeño de 
su función docente como en las relacio
nes mantenidas con las autoridades loca
les y vecinos, no está en concordancia 
con las obligaciones y reglas que en es
tos casos casos deben observar los Maes
tros, y, por consiguiente, tales actuacio
nes del señor Rodríguez Arias están per
fectamente encuadradas en las circuns
tancias previstas en el apartado b) del 
artículo 197 del Estatuto, como se des
prende del informe llevado a la superio
ridad por el señor Inspector central, que 
en cumplimiento del artículo 200 del cita
do precepto legal instruyó el oportuno ex
pediente gubernativo, que tuvo como con
secuencia la sanción impuesta al recu
rrente, y por ende, al estar ajustada a 
derecho, procede, por tanto, confirmar 
íntegramente la Orden recurrida y en su 
consecuencia rechazar la pretensión for
mulada por el recurrente;

Considerando que con respecto a la pre
tendida nulidad que subsidiariamente in
voca el recurrente en lo que respecta al 
trámite seguido en el expediente guber

nativo al sostener que éste no ha sido  
incoado con arreglo a las disposiciones 
vigentes, ha de rechazarse totalmente tal  
alegación por carecer de fundamento ju
rídico, en razón a que el mentado expe
diente se instruyó en la forma preveni
da por el artículo 200 del Estatuto del 
Magisterio, y es de tener en cuenta que 
la sanción impuesta (cuarta del artícu
lo 198) compete, según el apartado se
gundo del artículo 199 del citado cuerpo 
legal, a la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, la que en uso de sus fa
cultades y de oficio puede acordar que se 
practiquen aquellas diligencias que esti
me oportunas en aras del servicio públi
co y de sus necesidades, sin que sea re
quisito previo para la superioridad la in
tervención de la Comisión Permanente 
del Consejo Provincial en razón a que la 
superior jerarquía que en definitiva re
suelve corresponde a la Dirección Gene
ral, motivo por el cual no puede ello 
considerarse en ningún momento como 
causa de nulidad, máxime cuando en el 
oportuno expediente se han cumplido to
das las prescripciones legales, lo que im
plica en su consecuencia el rechazar to
talmente la pretensión que subsidiaria
mente deduce el recurrente,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa- 
. mentó.

ORDEN de 23 de agosto de 1955 por la 
que se concede el indulto a la Maestra 
nacional doña María Teresa Henao 
Haba.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de indul
to instruido a favor de la Maestra que 
fué de Casas de Garcimolina (Cuenca) 
doña María Teresa Henao Haba;

Resultando que la indicada Maestra, 
de cincuenta y siete años de edad y 
vecina en la actualidad de Magacela 
(Badajoz), fué baja definitiva en el Ma
gisterio por haber dejado pasar el tiem
po máximo de su excedencia sin soli
citar el reingreso en el servicio activo 
de la enseñanza;

Resultando que deduce instancia en 
solicitud de indulto, acompañando cer
tificado de buena conducta expedido por 
la autoridad local de su residencia y 
certificado médico acreditativo de que 
no padece tuberculosis, enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que le imposi
bilite para ejercer la enseñanza, visado 
por la Jefatura Provincial de Sanidad;

Resultando que la Inspección Provin
cial de Enseñanza Primaria emite in
forme a la vista de la hoja de servicios 
de la interesada y favorable a la con
cesión del indulto;

Vistos el Real Decreto de 30 de ene
ro de 1920 y las Ordenes ministeriales 
de 20 de febrero de 1920 y 24 de julio 
de 1954;

Considerando que la solicitud deducida 
se ampara en lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo tercero del Real 
Decreto de 30 de enero de 1920, sin que 
le afecte ninguna de las excepciones 
que marcan el párrafo primero del pro
pio artículo y la reglá primera de la 
Orden ministerial de 24 de julio de 1954;

Considerando que la solicitud se acom
paña de la documentación que exige la 
regla segunda dé dicha Orden ministe
rial y que ha sido evacuado el informe 
previsto en la regla tercera de la Or
den ministerial de 20 de febrero de 1920;

Considerando el informe favorable emi
tido por el Consejo Nacional de Educa
ción y que, en el caso de accederse a lo

in teresad o el reingreso habrá de conce
derse con las limitaciones que fija el pá
rrafo tercero del artículo tercero del in
dicado Real Decreto y previa la demos
tración de aptitud que indica la regla
tercera de la Orden ministerial de 24
de julio de 1954,

Este Ministerio ha resuelto;
Primei'o. Conceder el i í i d ü l t o  a 1$ 

Maestra doña María Teresa fíenáo H& 
ba para que reingrese en el Magisterio 
en la forma que determina el aparta
do tercero del artículo tercero del Real
Decreto de 30 de enero de 1920.

Segundo. La interesada habrá de 
acreditar la necesaria aptitud profesio
nal, según exige la regla tercera de la 
Orden ministerial de 24 de julio dé 1954.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Madrid, 23 de agosto de 1955.—Por de
legación, S. Royo-Villanova.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 23 de agosto de 1955 por 
la que se concede el indulto al Maestro 

nacional José Leandro Freite  
Infiesta.
Ilmo. Sr.; Visto el expediente de indul

to instruido a favor del Maestro que 
fué de Arganza (Tineo-Oviedo) don José 
Leandro Freite Infiesta;

Resultando que el indicado Maestro, 
nacido en 1913 y vecino en la actualidad 
de El Ferrol del Caudillo, fué baja de
finitiva en el Magisterio por Orden mi
nisterial de 8 de noviembre de 1949, que 
resolvió su expediente gubernativo por 
abandono de destino;

Resultando que deduce instancia en 
solicitud de reingreso, acompañando cer
tificado dé buena conducta expedido por 
la autoridad local de su residencia y 
certificado médico acreditativo de que 
no padece tuberculosis, enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que le imposi
bilite para ejercer la enseñanza;

Resultando que la Inspección Provin
cial de Enseñanza Primaria emite in
forme a la vista de la hoja de servicios 
del interesado y favorable a la conce
sión del indulto;

Vistos el Real Decreto de 30 de ene
ro de 1920 y las Ordenes ministeriales 
de 20 de febrero de 1920 y 24 de julio 
de 1954;

Considerando que la solicitud deduci
da se ampara en lo previsto en el párra
fo segundo del artículo tercero del Real 
Decreto de 30 de enero de 1920, sin que 
le afecte ninguna de las excepciones 
que marcan el párrafo primero del pro
pio artículo y la regla primera de la 
Orden ministerial de 24 de julio de 1954;

Considerando que la solicitud se acom
paña de la documentación que exige la 
regla segunda de dicha Orden ministe
rial y que ha sido evacuado el informe 
previsto en la regla tercera de la Or
den ministerial de 20 de febrero de 1920;

Considerando el informe favorable emi
tido por el Consejo Nacional de Educa
ción y que, en el caso de accederse a lo 
interesado, el reingreso habrá de conce
derse con las limitaciones que fija el pá
rrafo tercero del artículo tercero del in
dicado Real Decreto y previa la demos
tración de aptitud que indica la regla 
tercera de la Orden ministerial de 24 de 
julio de 1954,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero: Conceder el indulto al Maes

tro separado del Servicio don José Lean
dro Fjeite Infiesta, para que reingrese en 
el Magisterio en la forma que determina 
el apartado tercero del artículo tercero 
del Real Decreto de 30 de enero de 1920.

Segundo. El interesado habrá de acre
ditar la necesaria aptitud profesional, se
gún exige la regla tercera de la Orden 
ministerial de 24 de julio de 1954.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de agosto de 1955.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.
limo. Si\ Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 23 de agosto de 1955 por la
que se concede el indulto al Maestro
Nacional don Pedro Simón Saco López.

limo. Sr.* Visto el expediente de in
dulto instruido a favor del Maestro que 
fué de Villar dos Santos (Orense) don 
Pedro Simón Saco López;

Resultando que el indicado Maestro, 
vecino en la actualidad de Monforte de 
Lemos, fué baja en el Magisterio por no 
haberse posesionado de la Escuela de Vi
llar tíos Santos;

Resultando que deduce instancia en 
solicitud de reingreso, acompañando cer
tificado de buena conducta expedido por 
la autodidad local de su residencia y 
certificado médico acreditativo de que no 
padece tuberculosis, enfermedad conta
giosa ni defecto físico que le imposibi
lite para ejercer la enseñanza;

Resultando que la Inspección Provin
cial de Enseñanza Primaria emite, a la 
vista de la hoja de servicios del intere
sado. informe favorable a la concesión 
del indulto;

Vistes el Real Decreto de 30 de enero 
de 1920 y las Ordenes ministeriales de 
20 de febrero de 1920 y 24 de julio, de 
1954;

Considerando que la solicitud deducida 
se ampara en lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo tércero del Real 
Decreto de 30 de enero de 1920, sin que 
le afecte ninguna de las excepciones que 
marcan el párrafo primero del propio 
artículo y la regla primera de la Orden 
ministedial de 24 de julio de 1954;

Considerando que la solicitud se acom
paña de la documentación que exige la 
regla segunda de dicha Orden ministe
rial y que ha sido evacuado el informe 
previsto en la regla tercera de la Orden 
ministerial de 20 de febrero de 1920;

Considerando el informe favorable emi
tido por el Consejo Nacional de Educa
ción y que, en el caso de accederse a lo 
interesado, el reingreso habrá de con
cederse con las limitaciones que fija el 
párrafo tercero del artículo tercero del 
indicado Real Decreto y previa la demos
tración de aptitud que indica, la regla 
tercera de la Orden ministerial de 24 
de julio de 1954,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Conceder el indulto al Maes

tro don Pedro Simón Saco López para 
que reingrese en el Magisterio en la for
ma que determina el apartado tercero 
del articulo tercero dei Real Decreto de 
30 de enero de 1920.

Segundo.—El interesado habrá de acre
ditar la necesaria aptitud profesional, 
según exige la regla tercera de la Orden 
ministerial de 24 de julio de 1954.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1955. — Por 

delegación. S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 23 de agosto de 1955 por la 
que se concede el indulto al Maestro 
Nacional don Francisco Garrido Orta.
limo. Sr.: Visto el expediente de. in

dulto instruido a favor del-Maestro que 
fué de Pradilla (Guadalajara) don Fran
cisco Garrido Orta;

Resultando que* el indicado Maestro, 
de cuarenta y seis años de edad y veci

no en la actualidad de Guadalajara, fué 
baja en el Magisterio el 30 de septiem
bre de 1944 por haber abandonado el 
destino;

Resultando que deduce instancia en 
solicitud de indulto, acompañando cer
tificado de buena conducta expedido por 
la autoridad local de su residencia y cer
tificado médico acreditativo de que no 
padece tuberculosis, enfermedad conta
giosa ni defecto físico que le imposibi
lite para ejercer la enseñanza, visado 
por la Jefatura Provincial de Sanidad;

Resultando que la Inspección Provin
cial de Enseñanza Primaria emite in
forme a la vista de la hoja de servicios 
del interesado y favorable a la conce
sión del indulto;

Vistos el Real Decreto de 30 de enero 
de 1920 y las Ordenes ministeriales de 
20 de febrero de 1920 y 24 de julio de 
1954;

Considerando que la solicitud deducida 
se ampara en lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo tercero, del Real 
Decreto de 30 de enero de 1920, sin que 
le afecte ninguna de las excepciones que 
marcan el párrafo primero del propio 
artículo y la regla primera de la Orden 
ministerial de 24 de julio de 1954;

Considerando que la solicitud se acom
paña de la documentación que exige la 
regla segunda de dicha Orden ministe
rial y que ha sido evacuado el informe 
previsto en la regla tercera de la Orden 
ministerial de 20 de febrero de 1920;

Considerando el informe favorable emi
tido por el Consejo Nacional de Educa
ción y que, en el caso de accederse a 
lo interesado, el reingreso habrá de con
cederse con las limitaciones que fija el 
párrafo tercero del artículo tercero del 
indicado Real Decreto y previa la de
mostración de aptitud que indica la re
gla tercera de la Orden ministerial de 
24 de julio de 1954,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Conceder el indulto al Maes

tro separado del servicio don Francisco 
Garrido Orta, para que reingrese en el 
Magisterio en la forma que determina 
el apartado tercero del artículo tercero 
del Real Decreto de 30 de enero de 1920.

Segundo.—El interesado habrá de acre
ditar la necesaria aptitud profesional, 
según exige la regla tercera de la Orden 
ministerial de 24 de julio de 1954.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1955.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 23 de agosto de 1955 por la 
que se indulta al Maestro Nacional don 
Francisco Pérez Casanova.

limo. Sr.: Visto el expediente de in
dulto instruido a favor del Maestro que 
fué de Ceceda (Nava-Oviedo), don Fran
cisco Pérez Casanovas;

Resultando que el indicado Maestro, 
nacido en 1912 y vecino en la actualidad 
de Corvera (Murcia), fué baja definitiva 
en el Magisterio por Orden de 10 de 
abril de 1946. que resolvió su expediente 
gubernativo de abandono de destino;

Resultando que deduce instancia en so
licitud de indulto, acompañando certifi
cado de buena conducta expedido por la 
Autoridad local de su residencia y cer
tificado médico acreditativo de que no 
padece tuberculosis, enfermedad contagio
sa ni defecto físico que le imposibilite 
para ejercer la enseñanza, visado por la 
Jefatura Provincial de Sanidad;

Resultando que la Inspección Provin
cial de Enseñanza Primaria emite infor
me a la vista de la hoja, de servicios del 
interesado y favorable a la concesión del 
indulto;

Vistos el Real Decreto de 30 de enero

de 1920 y las Ordenes ministeriales de 
20 de febréro de 1920 y 24 de julio 
de 1954;

Considerando que la solicitud deducida 
se ampara en lo previsto en el párra
fo segundo del artículo tercero del Real 
Decreto de 30 de enero de 1920, sin que 
le afecte ninguna de las excepciones que , 
marcan el párrafo primero del propio ar
tículo y la regla primera de la Orden 
ministerial de 24 de julio de 1954;

Considerando que la solicitud se acom
paña de la documentación que exige la • 
regla segunda de dicha Orden ministe
rial y que ha sido evacuado el informe 
previsto en la regla tercera de la Orden 
ministerial de 20 de febrero de 1920;

Considerando el informe favorable emi- 
tido por el Consejo Nacional de Educa
ción y que, en el caso de accederse a lo 
interesado, el reingreso habrá de conce
derse con las limitaciones que fija el pá
rrafo tercero del artículo tercero del in
dicado Real Decreto y previa la demos
tración de aptitud que indica la regla 
tercera de la Orden ministerial de 24 de 
julio de 1954,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Conceder el indulto al Maes

tro separado del servicio para que re
ingrese en el Magisterio en la forma que 
determina el apartado tercero del artícu
lo tercéro del Real Decreto de 30 de ene
ro de 1920.

Segundo.—El interesado, don Francisco 
Pérez Casanova, habrá de acreditar la 
necesaria aptitud profesional, según exi
ge la regla tercera de la Orden ministe
rial de 24 de julio de 1954.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1955.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 7 de septiembre de 1955 por 
la que se cancela nota desfavorable 
al Maestro de Cosoirado (Moraña, Pon
tevedra) d o n  Saturnino Castillo Fe
rreira.

limo. Sr.: Vista la instancia del Maes
tro de Cosoirado (Moraña, Pontevedra) 
don Saturnino Castillo Ferreira, en so
licitud de cancelación de nota desfavo
rable;

Resultando que la Comisión Perma
nente del Consejo Provincial de Educa- 
cación de Pontevedra impuso al solici
tante el 3 de mayo de 1948 la corrección 
tercera de las previstas en el artículo 
161 del Estatuto del Magisterio de 1923, 
esto es, reprensión pública con nota en 
el expediente personal por tiempo supe
rior a dos años;

Resultando que el interesado solicita 
la cancelación de la nota desfavorable 
al amparo del artículo 205 del Estatuto 
del Magisterio, la cual es informada fa
vorablemente por la Junta Municipal de 
Enseñanza Primaria, la Inspección Pro
vincia! y el Consejo Provincial de Edu
cación ;

Visto el Estatuto del Magisterio en 
su texto de 18 de mayo de 1923 y en el 
de 24 de octubre de 1947;

Considerando que la sanción de re
prensión pública prevista en el número 
tercero del artículo 161 del E s t a t u t o  
del Magisterio de 1923 y aplicada al in
teresado debe ser estimada con una gra
vedad intermedia a las sanciones se
gunda y tercera de las previstas en el 
artículo 198 del Estatuto del Magisterio 
de 1947, y, por ende, la cancelación de 
la nota correspondiente a la primera 
exigirá, los mismos trámites que la can
celación de estas últimas;

Considerando que el artículo 205 del 
Estatuto del Magisterio vigente e x i g e  
para la cancelación de notas desfavo
rables los informes favorables de la Jun-
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ta  M unicipal e Inspección ■ de Enseñan
za Prim aria y del Consejo Nacionaj de 
Educación y dos años de i n t a c h a b l e  
conducta, cuando se trate de cancelar 
las correcciones segunda y tercera del ar
ticulo 198, aportándose a la instancia 
dichos inform es y acreditando el intere
sado la buena conducta, por un tiempo 
superior al preciso.

Este M inisterio ha resuelto, de con
form idad con el dictam en emitido por 
el Consejo Nacional de Educación, can
celar al M aestro de Cosoir&do don Sa
turnino Castillo Ferreira l a ' nota desfa
vorable dim anante de la sanción que se 
le im puso por acuerdo de 1 de mayo de 
1948 del Consejo Provincial de Educa
ción de Pontevedra,

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 7 de septiembre de 1955.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

Ilm o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 1 de septiembre de 1955 por la 
que se nombra a doña María de los Ang

eles San Juan Fernández de Castro 
Vocal suplente del Tribunal número dos 
de Profesores cursillistas de 1936.

Ilmo. Sr.: Adm itida la renuncia de don 
Alberto Guri Villar, Catedrático numera
rio del Instituto Nacional de Enseñanza 
Média de Ponferrada, designado por Or
den ministerial de 10 de m ayo último 
V o ca l1 suplente del Tribunal número dos, 
que ha de juzgar el ejercicio didáctico- 
pedagógico que han de realizar los p ro 
fesores cursillistas de 1936 que aspiran 
a ingresar en el Escalafón del Profesorado 
adjunto de Institutos de Enseñanza M e
dia,

Este M inisterio ha resuelto sustituir al 
m encionado Catedrático y nombrar V o
cal suplente del referido Tribunal a /doña 
M aría de los Angeles San Juan Fernán
dez de Castro. Catedrática numeraria del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de A rrecife de Lanzarote 

Ijó que de orden com unicada por el 
Excm o. Sr. M inistro, traslado a V. I. para 
su conocim iento y efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1965.—El 

D irector general, P. A., S. Royo-Villanova.

Ilm o. Sr. Jefe de la  Sección de Institutos.

ORDEN de 7 de septiembre de 1955 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso de traslado, Catedrático de «Dibujo

» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media que se indica.

Ilm o. S r .: De conform idad con lo dis
puesto eiy el «D ecreto de 5 de septiem
bre de 1940, Orden e instrucciones com 
plem entarias de 1 de junio del ano en 
curso y Real Orden de 5 de noviembre
^  1921’ , 4. * 1Este M inisterio ha resuelto nombrai, 

, en virtud de concurso de traslado, Cate
drático. num erario de «D ibujo» del Ins
tituto N acional de Enseñanza Medía de 
Jerez a don P ollcarpo , Domínguez Guz- 
mán, titular actualm ente del de Huel
va, y declara desierta la del de Tortosa.

L o digo a  V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 7 de septiembre de 1955.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

Ilm o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Media* * . - •

ORDEN de 7 de septiembre de 1955 por 
la que s e nombra, en virtud de con
curso de traslado, Catedrático de « Lengua

 griega» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media que se menciona.

Ilm o. S r .: De conform idad con lo dis
puesto en el Decreto de 5 de septiem 
bre de 1940, Orden e instrucciones com 
plementarias de 24 de mayo del año en 
curso y Real Orden de 5 de noviembre 
de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
; en virtud de concurso de traslado. Cate

drático num erario de «Lengua Griega» 
del Instituto Nacional de Enseñanza M e
dia de Guadalajara a don Julio Calonge 
Ruiz, titular actualm ente del de Segovia.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1955.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

Ilm o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 10 de septiembre de 1955 por 
la que se autoriza al Patronato de la 
Fundación «Sagrado Corazón de Jesús», 
de Antequera (Málaga), para practicar 
un requerimiento.

Excmo. Sr.: Resultando que la Funda
ción «Sagrado Corazón de Jesús», fué ins
tituida en Antequera (M álaga),, por doña 
Salvadora M uñoz González, cuya señora 
le adscribió, para su sostenimiento, un 
cortijo denominado (a<Aguirre») hoy «San 
José», y otro nom brado «San Juan de 
Dios»;

Resultando que después de varias vici
situdes referentes a los arrendam ientos 
de dichas fincas, y que no afectan  al 
caso, se vendió en pública subasta el cor
tijo  llamado «San Juan de Dios»; y se 
hizo cargo del Patronato del otro  cortijo  
nombrado «San José» (antes «A guirre»), 
y que explota el m ism o Patronato, cons
tituido por Pía Sociedad de San Francis
co ; de Sales, mediante la persona que de- \ 
signe, actualmente el D irector del Cole
gio fundacional, hoy día don Avelino G on
zález Patiño;

Resultando que parte de la finca «San 
José» estaba arrendada com o constitu
tiva de una unidad independiente de ex
plotación, a don Manuel R om ero R odrí
guez, que actualmente continúa en el 
arrendamiento de dicha finca;

Resultando que el Patronato acude hoy 
a este Ministerio solicitando autoriza
ción para requerir a dicho colono de que 
cese en su locación  a final del año agrí
cola 1955-56;

Vistos el Real decreto de 27 de sep
tiembre de 1912. la Instrucción de 24 de 
julio de 1913 y lo pertinente de la legis
lación sobre arrendamientos rústicos;

Considerando que sea cualquiera el des
tino que en definitiva haya de darse al 
inmueble de que se trate, es indudable 
que ni para destinarlo a los fines funda
cionales, ni para venderlo si así se acor
dara, interesa la existencia de un contrato 
sobre la finca, que, por lo  menos, desva
lorizaría la misma;

Considerando que estando para term i
nar el contrato de que se trata, es la 
m ejor portunidad para darle el defini
tivo destino al inmueble,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conform idad con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
dispuesto:

1 o Autorizar al Patronato de la Fun
dación «Sagrado Corazón de Jesús», de 
Antequera (M álaga), para que requiera 
a don Manuel Rom ero Fernández para 
que deje libre y desocupada la finca que 
ocupa, propiedad de dicha Fundación.

2.° Que por el Letrado de Beneficen
cia  que designe la Junta, se asesore a di
ch o Patronato sobre la  form a en que de

be hacer dicho requerimiento, y que si 
fuera preciso hacerlo para llevar la finca 
de un m odo directo, esto debe entenderse 
sin perjuicio de que la m isma pueda ser 
enajenada con  tal condición, conform a 
las suposiciones legales.

L o digo a V. E. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1955.—El 

Subsecretario, S. R oyó Vlllanova.

Excm o. Sr. Gobernador civil. Presidente 
de la Junta Provincial de  Beneficencia
de Málaga.

MINISTERIO D E A G R IC U LT U R A
ORDEN de 3 de septiembre de 1955 por 

la que se aprueba el acta de estima
ción de riberas probables del río Alien
dre, en sus tramos comprendidos en 
los términos municipales de Espinosa, 
Cogolludo y Monasterio.

Ilm o. Sr.: Exam inado el expediente 
instruido por el D istrito Forestal d e  Gua
dalajara relativo a estim ación de riberas 
probables del rio Aliendre, en los térm i
nos m unicipales de Espinosa, Cogolludo 
y  M onasterio;

Resultando que, previas las publicacio
nes que al efecto se disponen en la Ley 
de 18 de octubre de 1941, se realizaron 
.los trabajos que detalladam ente se des
criben en las actas extendidas ante la  
presencia de las Com isiones designadas 
por los M unicipios y  demás interesados, 
cuyos nom bres figuran en dichas actas;

Resultando que, según se in form a por 
el Ingeniero encargado de la práctica  de 
dichos trabajos, las m encionadas riberas 
se hallan, en general, cubiertas de can
tos rodados, que las definen claram ente;

Resultando que tanto en las expresa
das actas com o en el registro topográ
fico quedan bien puntualizadas las suce
sivas colindancias en su relación con  
la línea perimetral levantada, habién
dose estim ado una superficie de 4,3300 
hectáreas en térm ino de Espinosa; 29,94 
hectáreas en el de Cogolludo, y 9,7300 
hectáreas en el de M onasterio, todas las 
cuales com ponen un total de 44 Ha., sin 
que durante la ejecución  de los traba
jos ni en el transcurso del período tle 
vista del expediente se form ulase n in
guna reclam ación respecto a la form a 
en que han sido llevados a cabo;

 ̂Considerando que el expediente de que 
se trata se ha tram itado dando exacto 
cuñiplim iento a cuanto se previene en 
la antedicha Ley de 18 de octubre de 
1941, apreciándose con claridad en ei 
plano las zonas estimadas en cada uno 
de los referidos térm inos municipales, y  
que transcurrió el plazo reglam entario 
sin que se form ulase objeción  alguna en 
contra de lo actuado,

Este Ministerio, de conform idad con  
la propuesta por la Jefatura del D istrito 
Forestal de Guadalajara, ha dispuesto: 

Aprobar el acta de estim ación de ri
beras probables del río Aliendre en sus 
tramos com prendidos en los térm inos 
municipales de Espinosa, Cogolludo y  
Monasterio, con sujeción a las caracte
rísticas que en ella se consignan, siendo 
la superficie estimada, en su totalidad, 
de 44 Ha.

Lo que com unico a V. I. para su cono* 
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1955.

CAVESTANY

Ilm o. Sr. D irector general de M ontea 
Caza y Pesca Fluvial.
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N O M B R E  Y A P E L L I D O S
Fecha de su 

actual destino 
o situación

D. M. A.

Fecha de su 
actual categoría

D. M. A.

Fecha 
de ingreso en el  

Servicio
D. M. A.

Fecha
de 

 nacimiento
D. M. A.

Excmos. Sres. Embajadores en situación de cesantía
D José Quiñones de León y de Francisco Martín ...............
D. Ramón Pérez de Avala ...
D. José de Yanguas y Messía, Vizconde de Santa ciara de

Avedillo .........................
D. José Félix de Lequerica y Erquiza ..........................
D. Eduardo Aunós Pérez ...........................................
D. Juan Ignacio Luca de Tena y García Torres, Marqués de

Luca de Tena ....................................................
D. Raimundo Fernández Cuesta y Merelo ...............................
D. José Finat y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde ...
D. Miguel Matéu Pía ...................................................................
D. Joaquín Ruiz-Giménez Cortés ............. ...............* ..............

P E R S O N A L  J U B I L A D O
Excmos. Sres. Embajadores

D. Juan F. de Cárdenas y Rodríguez de Rivas ....................
D. Manuel Aguirre de Cárcer .................................................
D. Luis Calderón y Martín ........................................................
D. Teodomiro de Aguilar y Salas .............................................
D. Pablo de Churruca y Dotres, Marqués de Aycinena ......
D Domingo de las Bárcenas y López-Mollinedo .................
D. Manuel de Figuerola-Ferreti y Martí, Marqués de Rialp.
D. José Muñoz Vargas, Conde de Bulnes ...............................
D. Manuel Gómez y García Barzanallana, Marqués de Bar-

zanaliana ...............................................................................
D. José de Landecho y Allendesalazar ...................................
D. Alonso Caro y del Arroyo, Conde de Peña Ramiro ......
D. Juan Manuel de Arístegui y Vidaurre ....... :...................
D. Alfonso Fiscowich y Gullón .................................................

Excmos. Sres. Ministros Plenipotenciarios de primera clase
D. Cristóbal García Loygorri y Murrieta, Duque de Vista-

hermosa .....................................................................
D. Francisco de ,Agramonte y Cortijo ......................................
D. Justo Garrido y Cisneros ......................................................
D. Justo Gómez Ocerin ........................... ...................................
D. Manuel Alonso de Avila Bernabéu ......................................
D. Manuel García de Acüu y Benito ........... ...........................i
D. Enrique Somoza Tenreyro ........ ...........................................
D. Mario de Piniés y Bayona ................................ ....................1
D. Eduardo García Comín ........................................................
D. Felipe García-Ontiveros y Laplana ..................................
D. Diego del Alcázar y Roca de Togores, Marqués de la

Romana ...........................
D. Manuel Allendesalazar y Azpíroz, Conde de Montefuerte.
D. Juan Manuel Cano v Trueba .......................................
D. Juan García-Ontiveros y Laplana .................................
D Carlos de la Huerta y Avial ......................................... ..
D. Teodoro Varela Gil ............................................................
D. Luis García Guijarro .............................................................
D. Román Oyarzun Oyarzun .................................................. •.
D. Juan de Arenzana y Chinchilla, Conde de Fuentenueva

de Arenzana .......................................................
D. Francisco Hueso v Rolland ..................................................
D. Rafael Triana y Blasco .........................................................
D. Sebastián de Romero Radigales ..........................................
limos. Sres. Ministros Plenipotenciarios de segunda clase
D. Fernando de Antón del Olmet y López, Marqués de Dos-

fuentes ...................................................................................
D. Antonio Suqué Sucona ...........................................................
D. Francisco Clerc de Lasalle y Barca ...................................
D. Luis Temes Fernández ............................................................
limos. Sres. Ministros Plenipotenciarios de tercera clase
D. Emilio Moreno Rosales ...........................................................
D. Emilio Alcalá-Galiano y Osma, Conde de Casa Valencia.
D. Jaime Montero de Madrazo .................................................
D. Pablo Jaurrieta y Muzquiz ....................................................
D. Fernando Casani y Herreros de Tejada, Conde de Maceda
D. Julio López de Lago y Estolt ..............................................
D. José María Martínez y de Pons ..........................................

Secretarios de segunda clase
D. Carlos de Castro y Garnica .................................................

16 4 1931
2 5 1936

19 10 1942 
10 8 1954
18 1 1946
31 5 1943
3 1 1945

22 10 1942
16 3 1951
20 7 1951

7 7 1950
3 4 1952

17 9 1951
30 7 1951
19 9 1952
20 7 1950
18 7 1946 
29 5 1950

28 3 1946
24 3 1949 
16 1 1950 
27 12 1952
7 7 1954

23 9 1932
4 6 1950

27 4 1943 
10 5 1951
2 11 1941

25 10 1940
31 7 1940
28 8 1951
24 1 1953
12 8 1943

18 9 1952 
31 1 1954
13 12 1948 
1 4 1953

23 4 1951
14 10 1950 
9 9 1953

28 2 1951
9 10 1952

19 6 1953
10 3 1952
20 1 1954

11 2 1931 
13 11 1936
3 11 1953

24 10 1953

15 11 1933
5 12 1951 

24 10 1949
15 11 1932 
23 9 1932
16 8 1940 
3 2 1951

(

15 11 1932 |

11 8 1918 
4 5 1931

14 5 1938 
4 1 1951

25 4 1939
7 12 1939 
7 12 1939

12 7 1941 
16 11 1944
7 10 1948

7 1 1932 
16 2 1934
6 4 1934 

28 4 1936
7 12 . 1939

19 10 1942
22 3 1943
1 5 1943

18 1 1946
2 7 1948 

11 2 1949
1 1 1951

15 6 1951

4 7 1927 
15 4 1931
10 8 1931
11 1 1932 
1 4 1932

27 12 1932
1 4 1932 

15 11 1935
15 11 1935
6 9 1940

31 5 1941 
9 6 1943
2 7 1948 
1 1 1949

11 11 1949 
11 11 1949 
1 1 1951

28 2 1951

16 3 1951
29 8 1951 
10 3 1952
7 4 1953

8 8 1926 
1 4 1932

31 5 1941
20 6 1953

25 4 1929 
27 4 1929 
6 1 1932 

25 5 1932
23 9 1932
14 8 1940
15 10 1950

22 2 1929

6 9 1914
4 5 1931

14 5 1938 
10 3 1939
25 4 1939
7 12 1939 
7 12 1939

12 7 1941 
16 11 1944
7 10 1948

27 2 1904
5 1 1905 

30 3 1907 
16 3 1908
1 5 1905 

27 2 1904 
1 2 1896

27 2 1904

23 7 1898 
23 7 1898
19 5 1905
26 2 1908 

1 12 1910

29 5 1892 
1 12 1910

28 7 1898 
10 7 1907 '

1 1 2 1896 1
23 7 1898
16 7 1896
17 6 1907 
10 7 1907
20 3 1907

24 6 1908 
17 2 1908
15 5 1915
3 4 1911 

.27 2 1904 
24 5 1913
1 3 1916

13 3 1912
4 4 1911
5 9 1912 
9 4 1911
2 6 1917

19 7 1894
14 7 1898 
17 2 1913
1 1 1920

3 1 1908 
28 1 1909
8 4 1911
4 1 1908

17 2 1913
18 11 1911
19 4 1911

17 1 1921

28 9 1873 
9 8 1880

25 2 1890 
30 1 1890
6 9 1894

23 10 1897 
5 10 1896

11 2 1904
16 6 1898
2 8 1914

5 5 1881
3 4 1882

17 9 1881
30 7 1881
19 9 1882
20 7 1880
18 7 1876
29 5 1880
28 3 1876
24 3 1879 
16 1 1880 
27 12 1882
7 7 1884

21 7 1873
4 6 1880

27 4 1873 
10 5 1881
2 11 1871 

24 4 1875
6 7 1871

28 8 1881 
24 1 1883
12 8 1873

18 9 1882
31 1 1884
13 12 1878 
1 4 1883

23 4 1881
14 10 1880 
9 9 1883

28 2 1881

9 10 1882
19 6 1883 
10 3 1882
20 1 1884

10 10 1872 
13 11 1866
3 11 1883

24 10 1883

8 12 1882
5 12 1881 

24 10 1879 
18 10 1878
1 10 1888 

16 8 1870 
3 2 1881

26 11 1899

Aprobado el escalafón que antecede por el señor Ministro de Asuntos Exteriores con fecha 1 de enero de 1955, se otorga 
un plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
los funcionarios destinados en la Administración Central, y de dos meses para los destinados en el extranjero, dentro del cual 
los interesados podrán formular las reclamáciones que estimen pertinentes respecto de los ditintos datos de que consta.

Madrid, 20 de enero de 1955.—El Subsecretario, Emilio de Navasqüés.—Visto bueno;.el Ministro de Asuntos Exteriores, Al
berto Martín Artajo.
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Lotérías)

Declarando exentas del pago de impues
tos las tómbolas que se mencionan.

Con fecha 12 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el excelentísimo señor Obispo 
de Huelva, y de conformidad con el De
creto de 17 de* mayo de 1952, ha de ce
lebrarse en Encinasola del 17 al 21 de 
septiembre de 1955

Lo que*se anuncia al público para ge
neral conocimiento.

Madrid, 13 de septiembre de 1955.—El 
Director general, Fernando Roldan.

Con fecha 12 dei actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el excelentísimo señor Obispo 
de Tortosa, y de conformidad con el De
creto de 17 de mayo de 1952, ha de ce
lebrarse en Ulldecona del 1 al 31 de oc
tubre de 1955.

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento.

Madrid, 13 de septiembre de 1955.—El 
Director general, Fernando Roldán.

Con fecha 12 dei actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el excelentísimo señor Obispo 
de Pamplona, y de conformidad con el 
Decreto de 17 de mayo de 1952, ha de 
celebrarse en Azagra del 7 al 20 de sep
tiembre de 1955.

Lo que se anuncia ai público para ge
neral conocimiento.

Madrid, 13 de septiembre de 1955.—El 
Director general, Fernando Roldán.

Con fecha 12 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el excelentísimo señor Obispo 
de Madrid-Alcalá, y de conformidad con 
el Decreto de 17 de mayo de 1952, ha de 
celebrarse en Torrejón de Ardoz del 18 
de septiembre al 16 de octubre de 1955.

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento

Madrid, 13 de septiembre de 1955.—El 
Director general, Fernando Roldán.

Con fecha 12 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el excelentísimo señor Obispo 
de Astorga, y de conformidad con el De
creto de 17 de mayo de 1952, ha de cele
brarse en Villafranea del Bierzo del 1 al 
30 de septiembre de 1955.

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento.

Madrid, 13 de septiembre de 1955.—El 
Director general, Fernando Roldán.

Con fecha 12 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el excelentísimo señor Obispo 
de Tarazona, y de conformidad con el 
Decreto de 17 de mayo de 1952, ha de 
celebrarse en Corella del 23 de septiem
bre al 5 de octubre de 1955.

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. _

Madrid, 13 de septiembre de 1955.—El 
Director general, Fernando Roldán.

Con fecha 12 del actual ha sido dicta- | 
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el excelentísimo señor Obispo 
de Gerona, y de conformidad con el De
creto de 17 de mayo de 1952, ha de ce
lebrarse en Torroella de Montgrí del 30 
de noviembre al 2 de diciembre de 1955 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento.

Madrid, 13 de septiembre de 1955.—El 
Director general, Fernando Roldán.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  
Dirección General de Administra

ción Local
Circular del Servicio Nacional de Ins

pección y Asesor amiento de las Corpo
raciones Locales dictando normas sobre 
los Presupuestos ordinarios para 1956 y 
Ordenanzas municipales y provinciales.

Excmo. Sr.: La vigente Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio de 
1955, contiene, en relación con el texto ar
ticulado de 16 de diciembre de 1950, mo
dificaciones de importancia derivadas de 
la Ley de la Jefatura del Estado de 3 de 
diciembre de 1953, que han de tener reper
cusión inmediata en la ordenación e im
posición de exacciones y en los Presupues
tos ordinarios para el próximo ejercicio. 
Tal circunstancia aconseja dictar las nor
mas que a continuación se exponen, que 
deberán ser cumplimentadas con la ma
yor exactitud, a fin de lograr la necesaria 
unificación de criterior:

I’.—Presupuestos.

Los Presupuestos ordinarios se forma
rán para el ejercicio de 1956, sin que deba 
hacerse uso en estos momentos de la au
torización contenida en el número 3 del 
artículo 675 del texto refundido, que los 
consiente para dos ejercicios consecutivos.

Su estructura será la dispuesta provi
sionalmente por esta Jefatura en circular 
de 11 de octubre de 1954.

Para el año próximo, y sin perjuicio de 
la regulación definitiva que se acuerde 
por este Ministerio, las Diputaciones pro
vinciales consignarán en el capítulo pri
mero del estado de gastos, en un nuevo 
artículo, que se denominará «Aportación 
a los gastos de instalación, mejora y fun
cionamiento del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales y Comisiones de Cuentas», 
el uno por ciento del presupuesto de in
gresos, deducción hecha de las dotaciones 
de personal, material y demás atenciones 
de la Sección provincial de Administra
ción Local, incluida la Jefatura, qué se 
fijarán en los mismos importes con que 
figuran en el Presupuesto vigente.

Los Ayuntamientos mayores de 20.000 
habitantes cuyo presupuesto exceda de 12 
millones de pesetas, consignarán igual
mente para las expresadas atenciones del 
Servicio Nacional de Inspección y Aseso
ramiento, el 0,50 por 100 de su respectivo 
estado de ingresos.

Las Diputaciones seguirán realizando 
los fines de cooperación a los servicios 
municipales con cargo el capítulo IX  del 
estado de gastos, sugiriéndoles, por tanto, 
la conveniencia de no formar por ahora 
los presupuestos especiales que autoriza el 
artículo 174 y siguientes del Reglamento 
de Servicios, aprobado por Decreto de 17 
de junio de 1955, en consideración a que 
los planes aprobados por el Ministerio 
tienen hasta ahora un carácter prelimi
nar o de - ensayo sin la necesaria expe
riencia.

Todas las Corporaciones locales que ten
gan Interventor de Fondos—con la única 
excepción de aquéllas cuya situación eco
nómica lo impidiere—procurarán consig
nar en sus presupuestos el crédito necesa
rio para satisfacer a dicho funcionario 
una indemnización por casa-habitación, 
ajustando la cuantía de la misma a los 
criterios establecidos por la circular de la 
Dirección General de Administración Lo
cal de 11 de octubre de 1952, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
13 del mismo mes.

Con frecuencia se viene solicitando au
torización de la Dirección General de Ad
ministración Local para reconocer a cada 
uno de sus funcionarios cada nuevo quin
quenio que devengan reglamentariamente, 
siendo necesario aclarar que la aproba
ción del Centro directivo sólo se precisa 
en aquellos casos en que las Corporacio
nes quieren mejorar el régimen de au
mentos graduales, o conceder algunos de 
éstos por encima del tipo reglamentario; 
por el contrario, cuando cada quinquenio 
se devenga simplemente en la cuantía 
normal estricta, por el natural transcurso 
del tiempo de servicios, resulta innecesa
ria la sanción de la Superioridad, ya que 
las propias Corporaciones locales tienen 
competencia y están obligadas automáti
camente por la Ley para adoptar el opor* 
tuno acuerdo.

II. Imposición y ordenación de exacciones

Los acuerdos de las Corporaciones loca
les sobre imposición de exacciones, así co
mo los relativos a Ordenanzas y tarifas 
de las mismas, habrán de ser adoptados 
con anterioridad e independencia al de 
aprobación del presupuesto ordinario. Las 
Ordenanzas y tarifas de nuevas exaccio
nes o modificativas de las que vinieren ri
giendo, deberán ser presentadas en la De
legación de Hacienda antes del día pri
mero de noviembre próximo, y las que se 
presentaren después no serán admitidas.

En relación con el arbitrio sobre rique
za provincial, las Diputaciones provincia
les, tan pronto como reciban las oportu
nas instrucciones, elevarán sus proyectos 
de gravamen al Ministerio de la Goberna
ción, por conducto del Servicio Central 
de Inspección y asesoramiento, sirviendo 
la'resolución que se adopte, según el ar
tículo 629 de la Ley, de fundamento a las 
previsiones en el presupuesto ordinario 
y a las modificaciones que deban introdu
cirse en la Ordenanza fiscal.

Si bien en el artículo 481 se ha supri
mido el sistema de cobro a la entrada de 
las poblaciones para la exacción de los 
conceptos de la Contribución de Usos y 
Consumos cedidos por el Estado, es pre
ciso tener en cuenta que, a tenor de la 
novena disposición transitoria, los Muni
cipios que los vinieren exaccionando por 
dicho procedimiento p o d r á n  continuar 
realizándolo en igual forma durante el 
año próximo.

Las tarifas relativas al arbitrio sobre 
carruajes y caballerías de lujo y velocípe
dos, al arbitrio sobre bebidas espirituo
sas y alcoholes, al arbitrio sobre carnes, 
volatería y caza menor y al de pescados 
y mariscos finos habrán de acomodarse 
a las nuevas que figuran en el apéndice 
al texto refundido»puesto que en algunos 
casos suponen aumento sobre los tipos 
anteriores.

Muy especialmente se recomienda . el 
más exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 573 al 577 del nuevo texto 
sobre el recurso especial de nivelación de 
presupuestos que tienen derecho a perci
bir de la Diputación provincial respectiva 
los Municipios de hasta 20.000 habitantes 
que resulten deficitarios, que sólo se con
cederá en casos muy justificados y siem
pre que se acredite haber utilizado todos 
los recursos posibles con sus tipos máxi
mos de imposición, después de conjugar
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los factores del artículo 574 para que la 
fijación del importe que haya de satisfa
cerse en cada caso responda a las necesi
dades efectivas del Municipio y a la segu
ridad de que la presión fiscal sobre fuen
tes de riqueza se acomoda a índices apro
ximados a los de Municipios de similares 
características dentro de la provincia. Es 
decir, que las Diputaciones, con el infor
me del Jefe de la Sección provincial de 
Administración Local, al tramitar las soli
citudes que recibieren conforme al artícu
lo 576, harán un minucioso examen de las 
mismas y sus justificantes, denegando 
aquellas que no respondan a situaciones 
manifiestamente deficitarias que en últi
ma instancia los Gobernadores civiles ha
brán de apreciar, confiando esta Jefatura 
en que las cantidades tan importantes que 
algunas Corporaciones provinciales han 
satisfecho en el año en curso para nive
lar presupuestos municipales, decrezcan 
en el próximo sensiblemente; y para lle
gar a tal resultado, que ha de traducirse 
en mayores disponibilidades para la co
operación, es preciso que se observe con 
toda pulcritud el orden de imposición se
ñalado en el artículo 583 del texto refun
dido, en el que el recurso de que se trata 
ocupa el último lugar y sólo procede una 
vez aplicadas todas las exacciones autori
zadas en sus límites máximos.

Las Secciones provinciales de Adminis
tración Local, encargadas, hasta tanto se 
organicen los Servicios proviciales de Ins
pección y Asesoramiento, de tramitar, exa
minar e informar los presupuestos y ex
pedientes de imposición de exacciones y 
sus Ordenanzas, deberán tener muy pre
sente que, a tenor del número 3 del ar
tículo 718, serán nulos los preceptos de 
las Ordenanzas que estén en manifiesta 
contradicción con lo dispuesto en la Ley, 
texto refundido de 24 de junio de 1955, 
por lo que deberán rechazar de plano las 
que adolecieren de defectos de forma o de 
fondo, indicando con claridad los extre
mos que deban ser subsanados en las pro
puestas que al efecto fomulen ante el De
legado de Hacienda de la respectiva pro
vincia. Las Jefaturas de las mismas con
tinuarán rindiendo al Servicio Central de 
Inspección y Asesoramiento el parte men
sual de presentación y tramitación de 
presupuestos ordenado en la Circular de 
11 de octubre de 1954.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1955.—El 

Director general, José García Hernández.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de to
das las provincias, a excepción de los 
de Alava y Navarra.

Dirección General de Sanidad
Transcribiendo relación de aspirantes 

presentados al concurso convocado pa
ra proveer plazas de Médicos Especia
listas y Odontólogos de Centros Secun
darios de Higiene Rural y estado de 
sus documentaciones.

Relación de aspirantes presentados al 
concurso convocado en 16 de mayo últi
mo para proveer plazas de Médicos Espe
cialistas y Odontólogos de Centios Secun
darios de Higiene Rural y estado de sus 
documentaciones.
Grupo de Otorrinolaringólogos

1. Aguirre Martínez, José Femando.—
Completa.

2. Calderón Ampudia, Jesús. — Com
pleta.

3. Estellés Campos, Juan.—Completa.
4. García Rebollo, Ignacio.—Completa.
5. Gerdilla Fernández, José Luis.—Fal

ta certificado médico.
6. López Orenes, Antonio.—Falta cer

tificado médico.

7. Martín Rodríguez, Luis.—Completa.
8. Monfort García, Emilio Luis.—Com

pleta.
9. Ortega García, Angel.—Falta póliza

3.15 pesetas.
10. Quintana Altimiras, Valentín.—Com

pleta.
Grupo de Oftalmólogos

1. Cabrera López, José María. — Com
pleta.

2. Fuentes Fuentes, Rafael.—Completa.
3. Lávers Pérez, Francisco.—Completa.
4. Moreno Casanovas, Federico.—Falta

t o d a  la documentación, excepto 
abonar los derechos

5. Pérez Ramos, Antonio’.—Completa.
Grupo de Venereólogos

1. Cuadrillero Castrillo, Federico.—Com
pleta.

2. Franco Munuera, José. — Completa.
3. Galaina Cerdá, Rafael. — Completa.
4. García Chaos, Ramón.—Faltan cer

tificados médico y de depuración.
5. Jiménez Fernández, Angel. — C o m 

pleta.
6. Marañón García, Antonio.—Falta to

da • a documentación, excepto abo
nar los derechos.

7. Nieto Manjabacas, Raimundo.—Com
pleta.

8. Panella Artemán, Felipe. — Faltan
certificados médico, negativo de pe
nales y depuración.

9. Riera Roig, José.—Faltan título pro
fesional y certificado negativo de 
penales.

Grupo de Odontólogos

1. Beltrán Romero, Isaac.—Completa.
2. Blanco Flores, Tomás.—Completa.
3. Diez Zapata de Calatayud, José.—

Falta toda la documentación, ex
cepto abonar los derechos.

4. Gómez Durán, Jesús.—Completa.
5. Luna Vercher, Julián.—Completa.
6. Martín de la Fuente, Angel.—Com

pleta.
7. Nieto Lorenzo. Arturo.—Falta póliza

3,15.
8. Sánchez Gregorio, Virgilio. — Com

pleta.
Los aspirantes que deban completar sus 

documentaciones, dispondrán de un plazo 
de ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para llevarlo a efecto, perdien
do, todo derecho al concurso caso de no 
realizarlo dentro de dicho plazo.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 13 de septiembre de 1955.—El 
Director general. José A. Palanca.

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando subasta para la ejecución de 
las obras de construcción de 60 vivien
das en Blanca (Murcia).

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 15 de julio de 1955 el proyecto para 
la ejecución de las obras de «Construc
ción de 60 viviendas en Blanca (Murcia)», 
la Dirección General de Regiones Devas
tadas anuncia por el presente la celebra
ción de subasta para la ejecución de es
tas obras, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.—Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que, 
así como los pliegos de condiciones parti
culares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en esta su
basta, podrán examinarse en el Negocia
do de Contratas de esta Dirección Ge

neral, Amador de los Ríos, número 5, 
planta segunda, Madrid, y en las oficinas 
del Gobierno Civil de Murcia, todos los 
días laborables, y durante las horas de 
once a trece, hasta el día y hora en que 
termine el plazo de admisión de pliegos,

Segunda.—El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de 2.923.269,30 pese
tas, que se justificarán con cargo a las 
anualidades que se mencionan, y por la 
cuantía que se indica a continuación:

Año 1955, por trescientas mil pesetas 
(300.000 pesetas); año 1956, por dos mi
llones seiscientas veintitrés mil doscien
tas sesenta y nueve pesetas con treinta 
céntimos (2.623.269,30 pesetas), de cuya 
cuantía total, deducidos los conceptos 
ajenos a la contratación que no ha de 
percibir el contratista, y por tanto no 
pueden quedar afectados por la baja de 
la licitación (honorarios facultativos, ins
pección y locomoción y gastos generales 
de la Dirección General, de acfierdo con 
las normas por que se rige), y que en 
junto suponen trescientas cuarenta y seis 
mil setecientas cuatro pesetas con noven
ta céntimos (346.704,90 pesetas), queda 
como cantidad base para la subasta y, 
pór ende, afectadas por las bajas que se 
ofrezcan, la de dos millones quinientas 
setenta y seis mil quinientas sesenta y 
cuatro pesetas con cuarenta céntimos 
(2.576.564,40 pesetas).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que ha 
de constituirse en metálico o efectos pú
blicos en la Caja General de Depósitos o 
cualquiera de sus sucursales es de cua
renta y tres mil seiscientas cuarenta y 
ocho pesetas con cuarenta y seis cénti
mos (43.648,46 pesetas).

Cuarta. Las proposiciones para optar 
a esta subasta se admitirán en el Regis
tro general de esta Dirección General du
rante veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente, inclusive, al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
último día, no admitiéndose proposicio
nes por correo.

Quinta. Los documentos de que cons
ta cada proposición se distribuirán en 
dos sobres independientes, cerrados, la
crados y suscritos precisamente por el 
licitádor, en cuyo anverso, y con toda 
claridad, se expresará: ,

«Proposición que presenta don _____.
para optar a la subasta de ejecución de 
las obras de  ...........

Madrid  de .......... de 195...
El licitádor,

Firmado .............
En todo caso se hará constar el nom

bre y apellido de la persona a quien co
rresponda la firma estampada.

En el sobre número uno se incluirán, 
además del resguardo del depósito cons
tituido con arreglo a la base tercera, los 
documentos que acrediten en forma fe
haciente (no admitiéndose, por tanto, co
pias simples, fotocopias, ni simples de
claraciones del interesado) los siguientes 
extremos:

a) La personalidad del licitacor.
b) El estar matriculado como contra

tista de obras y al corriente en el pago 
de la contribución industrial correspon
diente, o en caso de estar exento de ésta 
los recibos acreditativos de los impuestos 
que la sustituyan.

c) Hallarse al corriente en el pago 
de los seguros sociales.

d) Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad a 
que se refiere el artículo 48 de la vigen
te Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, y, en su caso, 
artículo quinto de la Ley de 13 de irayo 
de 1955.

e) Poder bastante en el caso de que 
el solicitante actúe en nombre de otra 
persona natural o jurídica.
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f )  Certificación o certificaciones expe- i 
didas por facultativos competentes que 
acrediten al licitador como persona ca- ! 
pacitada técnicamente, o documento de- ¡ 
mostrativo de que el interesado está en 
posesión de título técnico, relacionado con 
la construcción, expedido por Escuela de
pendiente del Estado español.

g) Documentación acreditativa de que 
el proponente es persona con suficiente 
capacidad económica para hacerse cargo 
de las obras. Carecerá de valor a estos 
efectos la declaración suscrita por los in
teresados.

h) Escrito firmado por el licitador de
signando persona con residencia en Ma 
drid para oír y recibir notificaciones, 
cuando aquél no tenga domicilio en esta 
capital.

En el sobre número dos se incluirá 
única y exclusivamente la oferta o pro
posición económica, redactada precisa
mente con arreglo al siguiente texto:

Don    natural de ...........  provin
cia de ...........  de ........... años de edad y
profesión  ...., vecino de .....■...., calle
de ...........   número    teléfono.........
actuando en nombre (1) ...........  enterado
del anuncio publicado por la Dirección 
General de Regiones Devastadas en H 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha ......  de ..........  de 195.., para adju
dicar en subasta la ejecución de las obras
de .......... . se compromete solemnemente
a tomar a su cargo dicha ejecución con 
una rebaja del ...,.....  (2) por ciento so
bre la cantidad que sirve de base a esta 
subasta, según se especifica en el anun
cio de la misma, y sobre todos y cada 
uno de lps precios unitarios del proyecto 
aprobado; con estricta sujeción ál mismo 
y al articulado, características y modali
dades contenidas en los pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir la contrata 
y en los de condiciones generales apro
bados por Real Orden de 13 de marzo 
de 1903 y Real Orden de 4 de septiembre 
de 1908, quedando enterado que, conforme 
a lo dispuesto en el Decreto cíe 13 de 
enero y Orden de 7 de febrero de 1955, 
no es ele aplicación a esta subasta la Ley 
de Revisión de Precios, de 17 de julio
f i a  1

Madrid,   de ......... de 195...
El licitador,

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel del Timbro, de 
la clase sexta.
: Sexta.—El acto de resolución de la 
•subasta se. celebrará a las’ trece horas del 
último día. ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue; el Abogado del Estado designado 
por la Asesoría Jurídica del Ministerio de 
la Gobernación; el Delegado de la Inter
vención General del Estado en la misma 
Dirección General; el Secretario general 
del Organismo; los Arquitectos Jefes de 
las Secciones de Obras y de Proyectos 
del propio Centro directivo, y el Jefe del 
Negociado Central de Secretaría General, 
que actuará como Secretario. Esta Jun
ta estará asistida por el Notario de tur
no que designe el Colegio Notarial de Ma
drid.

Séptima.—Presentados por los licitado- 
res. los pliegos en el Registro general, v 
cerrado el período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a la resulta de la subasta.

Octava.—Abiertos por la Mesa de ad
judicación los sobres señalados con el nú
mero uno, se procederá a examinar y 
calificar la documentación en ellos con
tenida, eliminando libremente a los lici- 
tadores quem o cumplan todos los requi
sitos a que’ se refiere la base quinta, asi

(1) Propio o de la persona o entidad a quien represente.
(2) Se expresará en letra el tanto por 

Ciento de rebaja ofrecida.

como aquellos que a jucio de la Junta 
no demuestren garantía técnica, o eco
nómica suficiente para la ejecución de la 
obra. Contra estas decisiones no proce
derá recurso alguno.

Los sobres número dos correspondien
tes a los proponentes eliminados serán 
destruidos sin abrir, dando fe de ello el 
Notario autorizante.

A continuación se procederá a la aper
tura de los sobres restantes marcados con 
el número dos, adjudicándose provisional
mente la obra a la proposición más eco
nómica.

Las ofertas que no se acomoden literal
mente a los requisitos exigidos en el mo
delo de proposición no serán tomadas en 
consideración. •

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá por quince minu
tos, entre los proponentes empatados, li
citación por pujas a la llana, y si aun 
así no se resolviese el empate se adjudi
cará la obra por sorteo realizado en el 
acto.

A todos los señores licitadoreS que no 
resultasen adjudicatarios se les devolve
rá seguidamente el correspondiente res
guardo de la fianza provisional, debida
mente diligenciado para su canje, con
tra entrega del recibo del Registro gene- 
' ral acreditativo de la presentación de los 
pliegos.

Novena,—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
pliegos.

Dócima.^-Todos loa gastos que se pro
duzcan con motivo de la publicación de 
esta subasta serán a cargo del adjudica
tario, a quien se descontará su importe 
de la primera certificación de obra eje
cutada que se expida a su favor.

Madrid. 22 de julio de 1955.—El Direc
tor general, José Mi\cián.

3.555—A. C.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión
Continuación a la convocatoria del  

concurso definitivo de especialistas del  
Seguro Obligatorio de Enfermedad en la 
provincia de Zaragoza..

La convocatoria del concurso para la 
provisión de especialistas del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, con nombramien
to definitivo en la provincia de Zaragoza, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO con fecha 27 de agosto actual, 
queda ampliada en la siguiente forma;

Traumatología.—Otra vacante más para 
el Sector de Zaragoza.

Urología,—Otra vacante más para el 
Sector de Zaragoza.

Ginecología.—Otra vacante más para el 
Sector de Zaragoza.

Otorrinolaringología.—Otra vacante más 
para el Sector de Zaragoza.

■Neuropsiquiatría. — Otra vacante más 
para el Sector de Zaragoza.

Radiología.—Otra vacante más para el 
Sector de Zaragoza.

Endocrinología. — Otra vacante más 
para el Sector de Zaragoza, 

Pediatría-Puericultura, — Otra vacante 
más ij>ara el Sector de Zaragoza,

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro de la Jefatura Provincial del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad hasta 
treinta días naturales, contados desde la 
fecha de la publicación de esta Orden, 
pudiéndose recibir hasta las trece horas 
del último día del plazo señalado.

Madrid, 31 de agosto de 1955.—El- Direc
tor general; P, D., M. Amblés,

Resolviendo concurso para nombramientos 
 definitivos de especialistas del  

Seguro Obligatorio de Enfermedad en la 
provincia de Pontevedra.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de especialistas en la pro
vincia de Pontevedra, convocado por esta 
Dirección General en 24 de junio de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
8 de julio siguiente) quedan adjudicadas 
las vacantes correspondientes según se 
indica a continuación:

1.° En virtud del apartado b) del ar
tículo primero de la Orden del Minis
terio de Trabajo de 28 de septiembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 9 de octubre):

Don José Mosquera Blanco, Cirugía 
General, Sector A) de Vigo.

Don Jesús Devesa Areosa, Cirugía Ge
neral, Sector A) de Vigo.

Don José Troncoso Rozas, Traumato
logía, Sector A) de Vigo.

Don Manuel Díaz nVIella, Traumatolo
gía, Sector A) de Vigo.

Don Nicolás Peña Martínez, Urología, 
Sector A) de Vigo.

Don Fernando Lago Olano, Urología, 
Sector A) de Vigo.
. Don Félix Casuso Solleiro, Urología, 
Sector A) de Vigo.

Don Jaime García Gómez Lombarde- 
ro Ginecología, Sector A) de Vigo.

Don Celestino Fontoira Peón, Tocolo
gía B), Sector B) de Pontevedra.

Don Manuel Joaquín González Matos, 
Tocología B), Subsector de Villagarcia.

Doña Encarnación Rivera Grau, Pe
diatría-Puericultura, Sector A) de Vigo, 

Don Agapito Morantes Sema. Pedia
tría-Puericultura, Sector A) de Vigo.

Don Ramón Jiménez Mayor, Pediatría- 
Puericultura, Sector B) dé Pontevedra, 

Don Juan Rogelio Otero Posse, Pedia
tría-Puericultura. Subsector de Villagar* 
cía.

Don Ildefonso Gallego Asorey, Otorri
nolaringología, Sector A) de Vigo.

Don Manuel Sas de la Encina, Otorri
nolaringología, Sector A) de Vigo.

Don Agustín Estella Bermúdez de Cas
tro, Otorrinolaringología, Sector B) de 
Pontevedra.

Don Antonio Martínez Guimil, Otorri
nolaringología, Subsector de Villagarcia.

Don Andrés Amado Sunico, Aparato 
Digestivo, Sector A) de Vigo.

Don Tomás Carro García, Aparato Di
gestivo, Sector A) de Vigo.

Don Víctor Bouza Iglesias, Aparato 
Digestivo. Sector A) de Vigo.

Don Francisco González Garra, Oftal
mología Sector A) de Vigo.

Don Rafael Legeren Campos, Oftalmo
logía, Sector A) de Vigo.

Don Domingo Pérez Rodríguez, Oftal
mología, Sector B) de Pontevedra.

Don Alfonso Martínez Guimil, Oftal
mología, Subsector de Villagarcia.

Don Benito Nogales Fuertes, Neurosi- 
quiatría, Sector A) de Vigo.

Don Luis Martínez y García Murillo, 
Neurosiquiatría, Sector A) de Vigo.

Don Manuel Millón Iglesias, Radiolo
gía, Sector A) de Vigo.

Don Darío Duran Gómez, Radiología, 
Sector A) de Vigo.

Don Gonzalo García Casas, Endocri
nología, Sector A) de Vigo.

Don Pablo Carrero Cuesta, Dermato
logía, Sector A) de Vigo.

Don Alfonso Villar Martínez, Derma
tología, Sector A) de Vigo.

Don Rafael Mascuñana Fernández, 
Odontología, Sector A) de Vigo.

Don Celso López Blanco, Odontología, 
Sector B) de Pontevedra.

Don Guillermo Santoro Rogers, Aná
lisis Clínicos, Sector A) de Vigo.

Don Manuel Campos Paseiro, Análisis 
Clínicos, Subsector de La Estrada.

2.° Como consecuencia del concurso 
convocado en la fecha indicada al prin
cipio:
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Don Manuel Amoedo Seoane, Cirugía 
General. Sector A) de Vigo.

Don Segundo Troncoso Pla, Cirugía 
General, Sector A) de Vigo.

Don Elías Ramón Puga Vidé, Trauma
tología. Sector A) de Vigo.

Doña Olimpia Valencia López, Gine
cología, Sector A) de Vigo.

Don Angel Reboreda Marín, Ginecolo
gía. Sector A) de Vigo.

Don Francisco de Santos Pujol, Toco
logía A). Sector A) de Vigo.

Don Antonio Cobas Núñez, Tocolo
gía A), Sector A) de Vigo.

Don José Fernández Villamarín, Toco
logía A), Sector A) de Vigo.

Don José x^mable Peña Eirín, Tocolo
gía B), Subsector de La Estrada.

Don Andrés Pérez Costas. Pediatría- 
puericultura, Sector A) de Vigo.

Don José Araújo Ulloa, Pediatría-Pue
ricultura, Subsector de La Estrada.

Don Pedro López García, Pulmón y 
Corazón, Sector A) de Vigo.

Don César Abellas Justo, Pulmón y Co
razón, Sector A) de Vigo.

Don Félix Lobo de la Rúa, Pulmón y 
Corazón, Sector A) de Vigo.

Don Ramón Fc-rrán de No, Pulmón y 
Corazón, Sector A) de Vigo.

Don Antonio Grobas Lago, Otorrino
laringología, Sector A> de Vigo.

Don Eusebio Rodríguez-Vila Rico. Oto
rrinolaringología, Sector A) de Vigo.

Don Carlos Antonio Santorum Otero, 
Otorrinolaringología, Subsector de La 
Estrada.

Don José Ramón Fernández Piña, Apa
rato Digestivo, Sector A) de Vigo.

Don Manuel Padín Botana, Oftalmo
logía, Sector A) de Vigo.

Don Pablo Padín Botana, Oftalmolo
gía, Sector A) de Vigo.

Don Adolfo de la Peña y de Andrés 
Moreno, Oftalmología, Subsector de La 
Estrada.

Don José Ramón Martínez Díaz, Neu- 
rosiquiatría, Sector A) de Vigo.

Don José Iglesias Lago, Radiología, 
Sector A) de Vigo.

Don Emilio Soneira Maside, Radiolo
gía, Sector A) de Vigo.

Don Claudio Losada Fernández, Ra
diología, Sector B) de Pontevedra.

Don Jaime Montes Moreira, Radiolo
gía, Subsector de Villagarcía.

Don José Antonio Adrio Mateo, Endo
crinología, Sector A) de Vigo.

Don Gregorio Martín Arribas, Endo
crinología, Sector A) de Vigo.

Don Carlos Cristos de la Fuente, Der
matología, Sector A) de Vigo.

Dorl Ramón López Ríos, Dermatología, 
Sector A) de Vigo.

Don José de Angulo Fernández-Capa- 
lleja, Odontología, Sector A) de Vigo.

Don Fernando Gómez Utrera, Odon
tología, Sector A) de Vigo.

Don Benjamín P. B. Valladares Salga
do, Odontología, Subsector de La Es
trada. /

Don Luis Cordal Carús, Odontología, 
Subsector de Villagarcía.

Don José Pereira Porta, Análisis Clí
nicos. Sector A) de Vigo. ,

Don Germán Vidal Antonio, Análisis 
Clínicos. Sector A) de Vigo.

Don Aureliano Virgos Pintos. Análisis 
Clínicos, Sector B) de Pontevedra.

Doña Petronila González Rovira, Aná
lisis Clínicos, Subsector de Villagarcía..

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la. Orden del Minis
terio de Trabajo de 28 de septiembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 9 de octubre siguiente), siendo 
de aplicación el artículo 119' del texto 
refundido de las disposiciones comple
mentarias relativas al Seguro Obligatorio 
de Enfermedad.

Madrid, 24 de agosto de 1955.—El Di
rector general, Fernando Coca de la I 
¿tiñera, j

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 15 de septiembre de 1955.

C. P. N. núm. 5.810, expedido en 8-5-1951 

N O G U E R A  E R R A  M A N U E L  

Fábricas de tejidos de algodón 

Oficinas y fábrica: Rvdo. J. Valls, 1. Prats de Llusanes (Barcelona)

Productos que fabrica:

Tejidos de algodón de 68 a 80 cm. de ancho, com
prendiendo: Virginias, vichys, curados, sargas, 
sargas caqui para camisería y uniformes, percales, 
opales, driles, cretonas, flameados .y similares...

Producción
normal

Capacidad 
de producción

Metros Metros

390.000 425.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables y jornada de ocho horas.

(Continuará.)

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando instalar una fábrica de ase
rrar mármol en el paraje denominado 
«Ribera de los Molinos», del término 
municipal de Antequera (Málaga), soli
citada por doña Dolores Bellido Checa.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por doña Do
lores Bellido Checa, mediante instancia 
de fecha 30 de abril de 1955, para la 
instalación de una fábrica de aserrar 
marmol en el paraje denominado «Ribe
ra de los Molinos», del término municipal 
de Antequera (Málaga), conforme al pro
yecto y presupuesto de fecha 30 de abril 
de 1955, presentados en la Jefatura del 
Distrito Minero de Granada, en solicitud 
de autorización para el montaje de las 
siguientes instalaciones:

En la cantera:
Un motocompresor de 30 C. V.

En la fábrica:
Una turbina hidráulica tipo Frailéis, 

de 15 C. V.
Un motor eléctrico de 15 C. V.
Un arte de aserrar.
Diversos elementos auxiliares.

La capacidad de producción asciende 
a 70 metros cúbicos anuales.

El presupuesto importa 128.700 pesetas; 
Vistos los informes favorables de la 

Jefatura del Distrito Minero de Granada, 
de fecha 24 de mayo de 1955, y de la 
Sección de Industrias de Cementos, Ca
les y Yesos, de fecha 21 de julio de 1955; 
en uSo de las atribuciones conferidas por 
el Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica, Decreto de 23 de agosto dé 1934, 
por la Ley dé Minas, de 19 de julio de 
1944, y por el Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, Decreto de 
9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección de Industrias 
de Cementos, Cales y Yesos, autorizar 
el montaje de las instalaciones proyec
tadas con arreglo a las condiciones ge
nerales en vigor y a las especiales si
guientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y  para 
el destino, expresado. ■ <

2.a* La iniciación de las obras de mon
taje se realizará en el plazo de dos me
ses, a contar desde el día siguiente al 
de la comunicación de la presente reso
lución al interesado, dándose por éste 
cuenta a la Jefatura de Minas de la 
fecha del comienzo de estos trabajos.

3.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de cuatro meses, a con
tar desde la fecha de iniciación de las 
,oras.

4.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad.

5.a Por lá Jefatura del Distrito Mine
ro de Granada se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

6.a Para evitar los posibles perjuicios 
'y molestias que causen'a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes deberá la Jefatura de Minas de Gra
nada imponer las prescripciones adecua
das e incluso obligar, si así lo estimase 
procedente, que se incluyan en una am
pliación del proyecto filtros o estación 
depuradora o captadora de polvos, te
niendo en cuenta lo ordenado en el Re
glamento de Industrias Molestas, Insa
lubres y Peligrosas, de 17 de noviembre 
de 1925, modificado por Orden de 13 de 
noviembre de 1950, y especialmente lo 
previsto en los artículos 228 y 229 del 
R eg la m en tó le  Policía Minera y Meta
lúrgica.

7.a Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional.

8.a Por .la Jefatura del Distrito Mi
nero de Granada se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señala
da por las disposiciones vigentes, proce
diendo a, extender el acta de confronta
ción del proyecto y, si procede, la de 
autorización de puesta en marcha de es
tas instalaciones.

9.a Todas estas instalaciones, principa
les auxiliares y accesorias -quedarán, so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Granada, conforme a lo dispues
to en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado.

Madrid, 4 de agosto de 1955.—El Di
rector general, P. A., Rafael Carbonell.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Granada,


